
 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 

 

 
Tipo de proceso Ordinario laboral 
Radicación 730013105006-2023-00060-00 
Demandante(s) Bertina Ramírez Buriticá 

Demandado(a) 
Administradora Colombiana
 de Pensiones – 
Colpensiones 

Tema Pension de Sobreviviente 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA  

  

Ciudad: Ibagué (Tolima)  

Tipo de audiencia: continuación audiencia de trámite y juzgamiento 

(artículo 80 del C.P.T.S.S.)  

  

Fecha: 9 de noviembre de 2023  

Hora inicio: 11:11 a.m.  

Hora fin:  11:32  a.m.  

Asistentes  

  

Apoderada Demandante:       Martha Liliana Lozada Lozada 

Apoderada Demandado:  Sandra Patricia Rodríguez Núñez  

Juez:               Sandra Liliana Arias Cortes  

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia  

  

CONTINUACIÓN (artículo 80 del C.P.T.S.S.)   

  

 

SENTENCIA  

  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,       

 

RESUELVE   

   

PRIMERO: DECLARAR que la señora BERTINA RAMÍREZ BURITICÁ es beneficiaria 

de la pensión de sobrevivientes de la causante GERMAN FLOREZ GALICIA.   

   

SEGUNDO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES a reconocer y pagar a la demandante la pensión de 

sobrevivientes, a partir del 28 de agosto de 2022, en valor del salario mínimo 

legal mensual vigente.    

   

TERCERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES a reconocer y pagar el retroactivo pensional junto con los 

intereses moratorios sobre las mesadas causadas desde el 9 de noviembre de 

2022.   

   

CUARTO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por la 

encartada.   

   



QUINTO: CONDENAR en costas a COLPENSIONES. Las agencias en derecho se 

fijan en la suma de $1.000.000.     

   

SEXTO: La sentencia deberá ser objeto del grado jurisdiccional de consulta en 

favor de COLPENSIONES.    

    

Auto interlocutorio: concede recurso de apelación    

    

Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por 

COLPENSIONES. Por Secretaría remítase el expediente a la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué para que se desate el recurso 

concedido y la consulta ordenada a favor de COLPENSIONES.    

  

  

 La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/d71dade4-886b-4caf-887b-

0869d776c0d9?vcpubtoken=1537b8c5-82a4-4856-b811-13d340911c94 

 

 
  

 
JUEZ  

  
 

No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)      

JAVIER ALONSO FIGUEROA TOCORA 

Secretario Ad hoc 
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